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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 17:30 horas del día 23 de octubre del año dos 
mil diecinueve, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia, en la sala audiovisual, ubicada en la Planta Baja del edificio 
marcado con el número veintiséis de la Calle Puente de Tecamachalco, Colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, con la asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Mtra. María Adriana Marín Colmenares. - Titular de la Unidad de Transparencia. 

VOCALES: 
M.A.P. Gustavo Serrano López. - Titular del órgano Interno de Control en el 
FIFOMI. 

Lic. Margarita Jiménez Rendón. - Gerente de Recursos Materiales. 

ASESOR: 
Act. Gustavo Lázaro de la Colina Flores. - Gerente de Informática 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. Andrey Neftalí Salas Salas. - Designado para fungir como secretario de actas 
para la presente sesión de Comité de Transparencia. 

EXPOSITOR: 

Lic. Hugo Alberto López Cortés, por la Gerencia de Recursos Humanos. 
Lic. María Margarita Jiménez Rendón, por la Gerencia de Recursos Materiales. 
C.P. Lucio Martínez Arellano, por la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad. 
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ORDINARIA 03/2019 

ORDEN D EL DÍA 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

LI STA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LASESION 

ANTERIOR 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA PROPUESTA DE VERSIÓN PÚBLICA QUE 

PRESENTA LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE 

TRANSPARENCIA LAS PROPUESTAS D E VERSIÓN PÚBLICA QUE 

PRESENTA LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA LAS PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA QUE 

PRESENTA LA GERENCIA DE PRESUPU ESTO Y CONTABILIDAD. 

VII. ASUNTOS GENERALES 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

El Secretario de Actas verificó el quorum debido para la ce lebración de la Tercera 
Sesión Ord inaria del Com it é de Transparencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretar io de Actas a pet ición de los m iembros presentes del Comité dio la 
debid a lectura el orden del día a todos ellos, asesores e invitados a la presente 
Sesió n. 
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111. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIO N 
ANTERIOR. 

En vi rtud de que el Acta correspond iente a la Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia ce lebrada el 08 de octubre del 2019, 
ya fue leída y aprobada con firma de los m iembros asistentes, se propone dar por 
atendido este punto. 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
PROPUESTA DE VERSIÓN PÚBLICA QUE PRESENTA LA GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS. 

En cump limiento a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Gerencia de Recursos Humanos som etió a consid eración del Comité la siguiente 
propuesta de versión pública, en la cua l protege los datos personales de la 
persona física al tratarse de inform ación confidencia l. 

l. Contrato de Honorarios. 5-19 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, BRENDA URIBE FLORES, POR SU 
PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ EL FIFOMI Y EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS,· RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DE El FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo emitido por el Pod er Ejecutivo Federa l en fecha 30 ele octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficia l de la Federación del día 1!! de noviembre del mismo año, se 
consti tuyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No M etálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l.b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa con tenida en el propio acuerdo, 
Nacional Flnanclern, Sociedad Nacional de Crédito, Insti tución de Oanca de Desarrollo, !unge 

como Institución Fiduciaria. 

l .c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3 º 
fracción 111, y '1 7 de la Ley Orgánica ele la Administración Plibllca Federal, '1 y 110 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asl mismo, de acuerdo a lo estatuido en el artícu lo 3º 

de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l .d. 

l.e. 

l.f. 

Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, asl como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Plancación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el M anual 
Administrntivo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de líl 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 0'1 
de febrero de 2016. 

Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes /~,. 
facultades pílrn celebrar actos jurídicos como el presente, mediante la escritura pública · 1( D 
número 181,742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del licenciado 

Ceclllo González Márquez, Notario Pliblico m'.1mcro 151 del Distrito Federal. ~ 

Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de utb 
persona fisicíl con conocimientos en control de documentación, por lo que ha determina{~ 

1 
Con f.mdanwnt.o if:R @I AltooAo 111 lrMaón 1dt 1.1 lt f' ·~<!ni d~ lt6nt.9MMCU y ALUJO A ... 

l t/Ofl"UOÓf'I f"UbLu. ü l ffU m!Otl"\K.ldn cor-fid~ ?~ pnr.t-¡ 'ff' d l :OS ~flCllNlts UW'lttn..dix 
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l .g. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en Centésimil Septuagésima 
Sexta Sesión, celebrada el 22 de octubre de 2018 autorizó el anteproyecto de presupuesto 
para el ejercicio flscnl 2019. 

1.h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
ho11ornr ios de El PRESTADOR DF 1 OS SERVICIOS, conforme a la partida prcsupuestill número 
12101 autorizada por la Secretaria de llacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Secretarla de Economía, mediante oficio número 700.2019.00090 de fecha 15 de enero de 
2019. 

1.1. Que nrnniflcstil su conformidéld de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se efectúe en los 
términos del Capitu lo 1, del Titu lo IV de lél Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de México. 

11. DE EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

11.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalidad-· en pleno uso y goce de las 2 

facultades que le otorga la ley, y que cuenta con los co~s y la experiencia necesaria 
para prestar el servicio requerido por EL FIFOMI. 

11.b Que su Registro Federal de Contribuyentes es otorgado por el Servicio de J 

J\dmlnlst ración Tributaria de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

11.d Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en control de docum entación, y conoce 
plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, 
así como que ha considerado t odos los factores que Intervienen para desarrollar efi cazmente 
las actividades que desempeñará. 

11.e Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeíla empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra Inhabilitado para el desempe1'o de éstos, así como que a 
la suscripción del presente documento no está prestélndo servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, en la Procuraduría General de la Repúbl ica, en un tribunal administrativo o en la 
Presidencia de la República. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden c ivil, mercanti \ 
o laboral en contra de algun a de las referidas instituciones pt'iblicas; y que no se encuentr~)en\ \ 
illgl'.rn otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de Intereses para prestar! os 

servicios profesionales objeto del presente contrato. L '\ ~ 
2 

Con fundamento t n t i Aniculo 113 fracción 1 ele la Ley Ftdtral do Transparencia y AccW> • la 
Información Pública~ se t~sta lnrormadón confKft ncial para: protecer datos personales cont"tnidos 
en eJ pruente documento 

5 
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11.f Que para los efectos del presente contrato, senala como su domici lio, el ubicado e 

DECI AílAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEDllAl1 EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETAllSE /\ LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL FIFOMI encomienda a El PRESTADOR DE LOS SERVI CIOS y éste se oblic:a a prestar los 

servicios profesionales consisten les en Atención de o ficia lía de p;irtes del FIFOM I. Recepción, registro 

y t rámil e para el envío de mensajerías y paqueterl<l, <lsl como a rendir los info rmes ele l<ls <1ctivid<ldes 
desarrollad as cuando se le r equiera y entregar los resul tados de los servicios 1>actados en el contra to, 
mismos que deberá presentar al servidor público que designe EL FIFOMI. 

SEGUNDA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
parn cumplir satisfactoriamente con las aclivldades que le encomiende EL FIFOMI; a responder de la 

ca lidad de los servicios y de cualquier otra responsabil idad en la que incur rn, asl como de los daños y 
perjuicios que por Inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga íl cl esempeñnr los servicios objeto del 

contrato a favor de EL FIFOMI en forma personal e Independiente, por lo que será el t'm ico 
responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones ele 
est e cont rato. 

CUARTA.- EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 

cantidad de $44,000.00 (Cuarenta y cuatro mil pesos 00/100), Moneda Nacional, más l.V.A. Dicho 
importe será pagado en seis exhibiciones, una por la cantidad de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 
M .N.) y cinco por la cantidnd de $8,000.00 (Ocho m il pesos 00/100 M .N.), tocias más el LV.A., dcnlro 
de los diez días hábiles post eriores contados a rrnrlir de la fech¡i en que se haga constar la recepción 
del servicio a entera satisfacción de EL FIFOMI, previa ent rega de los informes de los servicios 
encomendados y de la correspondiente factura el e honorarios debidamente requisitada, la cual 
deberá contar con la leyenda " recibí servicio de conformidad" por parte del área en la que presta sus 

servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS esl á de acuerdo en que EL FIFOMI le retenga de sus pagos por 

concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los t érminos de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. - El presente contrato tendrá una vigencia del 16 de julio al 31 de diciembre de 2019. 

SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servid 

que realice a favor de EL FIFOMI, <lsesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualqu'e 

persona que tenga relación directa o indirecta con el objeto ele las actividades que lleve a cabo. 

3 
Con fundat:.e.nto en el Arde.uta 1 U frnóón 1 ée la ley í fder¡J de l~n'p~r~cU y Ac:ces.o • ll 
hformxión Piib?iu, le ton inlormKi6n conftdencWI p¡rJ prott''eJ dAlOl pcu onala contenido$ 
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SÉPTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación ele los servicios objeto ele este contrato, ni la información que EL FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma p;ircial ni total en favor ele 
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL 1:1FOMl1 cua lquier hecho o 
circunstancia que por virtud ele los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

D~CIMA. - EL FIFOMI designa a Maria Margarita Jiménez Rendón, Gerente de Recursos Materiales, 

para recibir los informes de las actividades desarrolladas por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, nsí 
como los servicios pactados en el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. - EL FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestnr los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no tipegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 
b) Por no observar l<i discreción debld<i respecto ele In Información n la c¡ue tenga acceso como 

consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse il corregir los 
servicios que le hnyan sido rechazados por EL FIFOMI; 
d) Por negarse a informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 

encomendados; 
e) Por impedir el desempeflo normal de labores de EL FIFOMI durante la prestación de los 

servicios; 
t) Si se comprueba que se condujo con fa lsedad respecto de la declaración 11.d; 
g) Por incumplimient o de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asl lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS, el incumplimiento en que éste haya incurrido, ptira que, en un término de diez 
días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 

correspondientes. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, EL FIFOMI tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 
fundada y motivada si resu lta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. - EL FIFOMI en cualquier momento, podrá dar por terminado anticipadam en~e \ 
presente contrato sin responsabi lidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución jut~1 1 ¡' 

4 
Con fun.iamento en el AniNo 111 fracción 1 de la Lty fed<ral dt Trarupart nóa y Acceso a la 
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alguna, dando aviso por escrito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez días naturales de 

anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de mnnera antlclpnda, previo 

aviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el plazo sülía lado ün el párrafo que antecede!. EL FIFOMI 

se reserva el derecho de aceptar la terminación ant icipada del contrato sin que ello implique l<J 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, proced;in . 

DÉCIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cualquier evento de 

caso for tuito o de fuerw mayor que le l111pida pardal o totalmünte cumplir con J¡¡s obligilciones 

contraídas por virtud del presente contrnto, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 

debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOMI no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 
de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser ilplic;ibles a l;i relación contractual que 

consta en este instrumento, los artículos 8 y 20 de la Lüy Federal del Trabajo, Reglamentaria del 
Apartado A) del Art ículo 123 Constitucional, por lo que EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 

considerado como trabajador para los efectos legales. 

DÉCIMA QUINTA. - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 

las disposiciones conten idas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de controversia para 

su interpret<1ción y cumplimiento, se someterán a I¡¡ j urisdicción de los Triburrnles del Fuero Común 

de la Ciudad dü México, rünunciando ill fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN V SAOEDORES 

DE SU CONTEN IDO, ALCANCE V EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE V AL 

MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE M ÉXICO, EL 09 DE AGOSTO DE 2019. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

APODERADO GENERAL 

ORENDA URIBE FLORES 

POR SU PROPIO DERECHO 

15 

EL PRESENTE CONTRATO FUE REVISADO POR EL ÁREA JURÍDICA. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 

VERTIDA ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA SOLICITANTE. 

5 
Con fundamento en el Articulo 113 fracción 1 de la ley Federal de Transparencia y Acce•o a la 
Información Pública, se testa Información confidencial para proteger dato• personales contenidos 
en el presente documento 



·'~.::."1(,-1 """" 

f~i.; ECONOMIA 
~,f' SECAl!TA RIA Dl ECOH O MIA .... ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA 03/2019 .i FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE 
S L< 111 11\ll l /\ llL 
r e ONOl.1Í/, 

OM~ 
ílDEICOMISO DE FOMFNTO MINERO 

Clasificación parcial de documento 

Nombre del documento ~9 -
Fecha de clasificación 23 de octubre ele 2019 -
Área Gerencia de Recursos Humanos 
Información reservada ----------------------------
Período de reserva ----------------------------
Fundamento l e~a l de reserva ----------------------------
AmJ)liación del JJcrfodo de reserva ---------------------------- -
Confidencial El documento consta de 5 páginas y 

se testan 26 palabras (numeradas 
en el documento) 

Fundamento legal de Artículo 113, fracción l de la Ley 
confidencialidad federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 
>-

Rúbrica de l (a) Titular del área . -¡; ) 

~c_--;,v 
' 

Fecha de desclasificación ----------------------------
Rúbrica y cargo del (a) servidor (a) ----------------------------
público que desclasifica 
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V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LAS 
PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA QUE PRESENTA LA GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES. 

En cumpl imiento a las obligaciones de transparencia establecidas en e l artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Gerencia de Recursos Materiales sometío a consideració n del Comité las 
propuestas de versión pública, en las cuales protegen los datos personales de la 
persona física al tratarse de información confidencial. 

l. FFM-034-19 
2. PED-015-19 
3. PED-016-19 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VEH ÍCULOS 
TERRESTRES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA 
DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR EL C. SILVERIO CERARDO 
TOVAR LAR REA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL 
C. RAFAEL M ONTES BARRÓN POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "EL PROV EEDOR" , Y EN CONJUNTO SE LES LLAMARÁ " LAS PARTES" DE 
CONFORMIDA D CON LAS DECLARACION ES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DEC LARA C I O N ES 

1.- El representante d e " EL FIDEICOMISO", d ecl ara: 

1.1.- Que su representado se constiLuyó de acuerdo con las leyes de su creación de fecha 24 
de abril de 1934, como consta en la escritura públ ica número 13,672 de fecha 30 de jun io de 
1934, otorgada ante la fe del licenciado Carlos Garciadiego, en tonces Notario Público núm ero 
lfl del Dist rito Federal, inscrita en la Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, bajo el núm ero 135, a Fojas 59, 
Volum en 91, Libro Tercero, cuyo obj eto social es, entre otras actividades, actuar como 
Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus dependencias y entidades. 

1.2.- Que, por acuerdo em itido por el Ejecutivo Federal, de fecha 30 de octubre de 1974, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día lº de noviembre del m ismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 197 
el Fideicomiso Minerales No Metál icos Mexicanos con patrimonio propio. 

1.3.- Que mediante decreto de fecha 10 de j u lio de 1985, publicado en el Diario Oficial de 
Federación del día 12 del m ismo mes y año, Nacional Financiera se transformó de Socieda 
Anónim a a Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

1.4.- Que, m ediante acuerdo emit ido por e l Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, I 
publicado en el Dia rio Oficia l de la Federación del día 2 de febrero del m ismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos cam bió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento Minero; del cual, por d isposición expresa contenida en el propio acuerdo, ~ 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funger\ 
como Institución Fid uciaria. ( ') ) 

1.5.- Que su representante acredita su personalidad com o apoderado general, con ' 
suficien tes facultades para celebrar actos jurfdicos como el presente, m ediante la escritura 
pública número 172,447 de fecha L, de j ul io de 2014, o torgada ante la fe del licenciado 
Cecil io González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal. 

- 1:>.ágina 1 
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1.6.- Que su poderdante requiere la prestación del servic io de manlenim icnlo del pa1que 
vehlculrir <.Je l Fideicom iso de Fom enlo Minero. 

1.7.- Que la adjudicación del presente contrnto es resultado del p rocedimien to de 
ncljudlcación direcl a que llevó a cabo su represenlado, de conformidad u lo p1 ecepLuado 
en el nrlículo 42 de la Ley ele Adqu isiciones, /\rrendamienlos y Se1v icios del Sector Públ ico, 
en ñdelante " la Ley". 

1.6.- Que con fundamento en el penúltimo párrafo del arlículo 04 del Reglamento 
de " la Ley", así como el l'.lllimo párrafo del numeral XV.2 de las Políticas, Bases y 
Lin eamientos en Materia de Adquisiciones, ArrcnclamienLos y Servicios del Fideicom iso de 
Fom ento Minero, la Lic. Ma1 í;:i Margarita Jiménez nendón en su calidad de Gerente de 
Recursos Materiales, servidor p t'.1blico del Fideicomiso de Fomento Minero, será la 
responsable de administrar el contrato a fin de dar seguimiento al cumplimiento del 
m ismo. 

1.9.- Que su poderdante cuenta con su ficientes recursos económicos para cubrir la 
erogación que generará la suscripción del prescn le conlrato, en virtud de que le fueron 
autorizados por la Secretarla de l lacienda y Créd ito Público bajo la partida presupuesta! 
35501-01 "MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN D E VEHÍCULOS" . 

1.10.- Que su mandanle Liene su domici lio en avenida Puente de Tecamachalco número 
26, colonia Lomas de Chapultepec, Alca ldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, en la 
Ciudad de México. 

11.- Declara " EL PROVEEDOR" por su propio derech o: 

11.1.- Que es una persona Hsica de nacionalidad mexicana y t iene la capacidacljurldica para 
contratar y obligarse a la ejecución del servicio objeto del presente conlral o y dispone de 
la o rganización, infraestructura, experiencia, conocimientos y e lementos suficientes para 
cumplir satisfactoriamente con la prestación del servicio que se le encomienda. 

11.2.- Que, para efectos fiscales, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público le asignó el 
Registro Federal de Contribuyentes número • 3 

2 

11.3.- Que previamente inspeccionó las condiciones actuales del parque vehicular respecto r_~ 
del cuul se lleva rá a cabo el servicio objet o del p resente contrato, a fin de considerar todos 
los factores de carácter legal, técnico, económ ico, financiero y administrativo que 
intervienen en su ej ecución. \ 

11.4.- Que bajo protesta de decir verdad declara no encontrarse en alguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos SO y 60 de "la Ley" . 
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11.5.- Que, para los efectos legales procedent es, señala como su domici lio en Avenida 

-· - · - ·-· 4-15 
---- 16-18 

111.· "LAS PARTES" , declaran: 

ÚNICA. - Que conocen el contenido y alcance de los requisitos que se establecen 
en "la Ley" y su Reglamento y, que es su lib re y espontánea voluntad celebrar e l presente 
contruto y están conform es en sujetar su com promiso a los térm inos y condiciones q ue 
expresam ente otorgan en lils siguientes: 

C LÁU S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" contrata con " EL PROVEEDOR" la 
real ización del servicio de m antenimiento de vehícu los terrestres, q ue se encuentran en 
o fi cinas centra les de "EL FIDEICOMISO" y "EL PROVEEDOR", se obliga a efectuar d icho 
servicio acatando los diversos ordenamientos de carácter legal aplicables a la m ateria, de 
acuerdo a las características y respecto a Ja p ropuesta técnica- económica que presentó a 
"EL FIDEICOMISO", Ja que fi rm ada por el Adm inist rador del Contrato y "EL PROVEEDOR" 
forma parte integrante del presente contra to. 

SECUNDA. · IMPORTE DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" pagará a "EL PROVEEDOR" 19 
com o importe m áximo por el servicio objeto del presente con trato, la cantidad de $70,000.0 
(SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y com o mínim o la can tidad de $28,000.00 (VEINTIOCH 
MIL PESOS) m ás el Impuesto al Valor Agregado. 

Se estab lece ent re "LAS PARTES" que el im porte del servicio será fijo d urante Ja vigencia de 
presente contrato y los impuestos y contribuciones que se originen, serán a cargo 
d e "EL PROVEEDOR", según determ inen las leyes fiscales. 

El importe de los servicios compensará a "EL PROVEEDOR" tanto la calidad de Jos servicios 
q ue preste y el t iem po que les dedique, así com o por la entrega de los trabajos resultan tes, \ 
materiales, sueldos, honorarios, t raslado de m ateriales, organización y d irección técnica, \ } 
administrativa y prestaciones sociales y laborales de su personal, \1 
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exig ir mayor re tribución por ningún ol ro concepto. 1 

TERCERA. • FORMA DE PAGO: La contraprestación a que se refiere la cláusula inm ediata 
un terior, le será cub ierta a "EL PROVEEDOR" dentro de los 10 días hábiles posteriores, 
contados a parti r de Ja fecha en q ue se haga constar la recepción del servicio y de cada una· 
de las facturas, según corresponda. 

' 
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La conlraprestación a que se refiere l;i cláusula inmediata ante1 ior , la cubrirá 
" EL FIDEICOMISO" a " EL PROVEEDOR", por parte do la Gerencia de Tesorer fa, previa 
autorización do la Subdirección de Finanzas y J\dminisll ación, conforme al anexo técnico 
Fracción 111, den tro de los 10 (diez) días hábi les siguientes a la recepción ele las félctu ras 
correspondientes, enviada(s) de m anern electrónica al co 11 eo e.le factw ación 
íifomUactu1 ación@íiíomi.gob.mx, siempre y cunndo el se1vicio de referencin haya siclo a 
entera sa tisfacción de la Ge1encia de Recursos Materiales. 

J\I efcclo "LAS PARTES" señalan corno lugar de pago la Gerencia de Tesorería, ubicad;i en las 
ofic inas centra les de " EL FIDEICOMISO". 

Las facturas que " EL PROVEEDOR" expida con m otivo del presente contra to, deberán 
contener los siguientes requisitos: 

a) Exped irse a nombre del Fideicom iso de Fomento Minero; 
b) Descripción del servicio; 
c) Especificar el m'.1mero del contrato del que derivan; 
d) Deberán estar foliad as; 
e) Contener impresa la cédu la de identificación fisca l de " EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar el LV.A., en caso de ser recibo desglosar e l l. S. R, y 
g) Presentar correctas las operaciones ari tmét icas que en su caso contengan. 

Una vez entregada la factura correspondiente por parte de "EL PROVEEDOR", el Subdirector 
de Finanzas y Adm inistración de "EL FIDEICOMISO" em it irá la aL1torizaclón respectiva para 
su pago sólo si el Geren te d e Recursos Mater iales de "EL FIDEICOMISO" det ermina que los 
servic ios fueron proporcionados conforme a lo estipulado en el presente con trato, lo cual se 
hará del conocimiento de " EL PROVEEDOR" a más Lardar a los cu atro dfas hábíles siguientes 
a la fech a en que éste hubiere entregado dich a factura. Pasado ese térm ino sin 
que "EL PROVEEDOR" reciba not ificación, se entenderá que la fact ura ha sido aceptada. 

CUARTA. · VIGENCIA DEL CONTRATO: Del 01 ele j ulio al 31 de d iciem bre de 2019. 

QUINTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA: Asimism o, y con forme al <ulfculo 54 Bis de " la Ley" , 
"EL FIDEICOMISO" podrá dar por terminado anlic ipadamente el presen te contrato, cuando 
concurran razones de interés genera l, o cuando por causas j ustificadas se ext inga la 
necesidad de requerir los servicios contratados y se demuest re que de continuar con el 
cumplim iento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
" EL FIDEICOMISO", o se determine la nulidad total o p arcial de los actos que d ieron origen al 
contrato, con mot ivo de la resolución de un a inconformidad emilida por la Secretarla de la 
Función Pública, previa not ificación p or escrito a "EL PROVEEDOR" dent ro de un término no 
mayor a cinco d ías hábiles contados a partir de la fecha en que se lenga conocimiento de tal 
circunstancia, sin responsabilidad para " EL FIDEICOMISO". 

. 
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En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de que 
"EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" el servicio que haya realizado y que no le 
hubiere sido cubierto desde l;:i inslrum entación del contrato, hasta el m om ento de la 
noti ficación respectiva. 

SEXTA.- RELACIONES LABORALES: " EL PROVEEDOR" como empresa rio o pallón del 
personal que ocupe con motivo del se1vicio mate1ia del p resente contrato, se1á el único 
responsable de las relaciones derivadas ele las disposiciones lega les y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social; por tanto, " EL PROVEEDOR" se obliga a responder 
de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su cont ra o en 
contra de " EL FIDEICOMISO" en relación con los seivicios objeto de este contrato, liberándolo 
de toda resp onsabil idad y asumiendo los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento judicial en que se vea inmiscu ido "EL FIDEICOMISO". 

SÉPTIMA. - IDENTIFICACIÓN y DISCIPLINA: Se conviene entre " LAS PARTES" 
que "EL FIDEICOMISO" permitirá el acceso a SLIS inst alaciones al personal de "EL 
PROVEEDOR", obligándose éste a que sus empicados g uarden el debido orden, disciplina, 
atención y cortesía durante su ingreso a dichas instalaciones portando en todo momento, 
identificación en lugar visible. 

OCTAVA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: Con fundamento en el artículo 48 de "la Ley", se 
exceptlla a "EL PROVEEDOR", de presentar la garantía de cumplimiento del p resente 
contrato, baj o responsabilidad del titular de la Gerencia de Recursos Materiales 
de "EL FIDEICOMISO". 

NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES: En caso de que "EL PROVEEDOR" n o cumpla co 
lo estipulado en el presente contrato, se le aplicara por concepto de penas convencionale 
hasta un m áximo del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto de los bienes o servicios n 
entregados o prestados oportunamente, de conformidad con el artículo 96 del Reglarnent 

21 

de "la Ley"; por dichas penas " EL PROVEEDOR" se obliga a pagar una cantidad igual al 1.0% 
(UNO PUNTO CERO POR CIENTO) diario del importe total de este contrato, por cada día de ¡ 
atraso, pasados diez días se procederá al inicio del procedimiento de rescisión administrativa ) 
del contrato conforme a lo d ispuesto en el artícu lo 54 de "la Ley". l 

El pago de las penas convencionales se rea lizará mediante cheque cerliíicado o de cuj a a favor 
del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiducia1ia es Nacional Financiera, Sociedad,~ 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en moneda nacional y eliminandÓ \. J 
centavos, e l cual será entregado al área responsable de la contratación. ( J 

Para tal efecto el administrador del contrato deberá notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" 
mediante oficio que contenga el monto a pagar por concepto de penas convencionales, así 
como los días de aplicación . 

/ 
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La faclura que presenle "EL PROVEEDOR" deberá acompañarse del original {paro colcjo) y 
copia simple del comprob¡rnte de pago por conceplo de penas convencionales que efectúe 
íl fnvor del f-ic.leicomiso ele Fomento Míner o, cuya fiduc iaria es Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédilo, lnslilución ele 8 ancn de Des¡m oflo. [I importe de dicho pago será 
verificado por la unidnd administ rativa receptora de la fricluración, quien cotejará que los días 
y cantidades con signadas en el oficio de notificación ele penas convencionales, sean las 
mismas que las contenidas en el comp1obante del pago. 

El pago de los se1v1c1os q Ltedará condicionado, proporcionalm ente, al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efecluar por conceplo de penas convencionales. 

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" no derive del atraso, 
sino por olras causas establecidas en el conlralo, se iniciará en cualquier momento 
posterior al incumplimiento la rescisión del mismo, realizando el proced imiento que 
corresponda al área requirente o receptor a de los servicios. 

Para el caso de incumplim iento por parte de "EL PROVEEDOR" a las obligaciones que 
contrae en virtud del presente contrato, " EL FIDEICOMISO" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del mismo o la rescisión correspondiente, más el pago ele la pena convencional 
conforme a lo establecido en este instrumento contractual, sin necesidad de intervención 
judicial previa. 

En el supuesto de que "EL FIDEICOMISO" tuviera algún adeudo pendiente 
con " EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato, "LAS PARTES" est án de acuerdo en que 
de la pen a convencional correspondiente se descuente dicho adeudo. 

DÉCIMA. - CAUSAS DE RESCISIÓN: "LAS PARTES" podrán rescind ir el presente contrato en 
los casos que de m anera enunciativa más no lim itativa se señalan: 

a) Por causas de interés general, caso fortu ito o fuerza mayor; 
b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona el servicio conforme a lo eslipulado en este contrato; <; c) Cu ando "EL PROVEEDOR" no proporcione el servicio prevenlivo y/o correctivo él los 

vehículos terrestres propiedad de "EL FIDEICOMISO"; 
d) Si "EL PROVEEDOR" suspende injustificudamente los servicios; 
e) Por incumplimiento a cualquiera de los térrninos y demás obligaciones de este contrato; 
f) Cu ando la suma de las penas por atraso alcance el 20% del monto máximo del presente 

contrato, y 
g ) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si se dan una o varias de las hipótesis 
previstas en la cláusula anterior, "EL FIDEICOMISO" podrá ejercer el derecho de rescisión con 
apego estricto al procedimiento establecido en el artículo 51, de "la Ley", sin necesidad de 
intervención de la auto ridad judicial. 

22 
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En los casos en que las modificaciones supongan una am pliación al monto del con trato, sc1 á 
requisito ind ispensable que la insll ucción a "EL PROV EEDOR" eslé auto rizada por la 
Gerencia de Recu rsos lvlaler iales p revia anuenciíl del área requirente de los se1vic ios, con visto 
bueno de la Subdirección de Finan7as y Administración ele "EL FIDEICOMISO". 

/\sí mismo, con fundamento en el a1 tículo 52 de "la Ley", así com o el 91 de su Reglamento, 
" EL FIDEICOMISO" podrá realizar m odificación al contrato, dentro de su vigencia, siernp1e 
que el monto Lotal de las modificaciones no rebase en su conjunto el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) de los conceplos y monlos establecidos o riginalm ente, respetándose los precios 
pact ados en este instrumento. 

Cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formal idades p revistas en esta 
cláusula, no su rtirá efectos entre " LAS PARTES". 

D ÉCIMA CUARTA. OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: 
" EL PROVEEDOR" deberá proporcion ar la información que en su momento le solic iten la 
Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Con trol de "EL FIDEICOMISO", con 
motivo de las auditorías, visitas o insp ecciones que se practiquen, requi1 iendo a 
"EL PROVEEDOR" la inform ación y/o docum entación relacionada con el presente 
instrumen to j u rídico. 

DÉCIMA QUINTA. · PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: En cualquier mom ento dent ro de 
la ej ecución del cont rato, las partes podrán presentar ante el Órgano Interno de Control de 
" EL FIDEICOMISO", solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento 
del presente contrato, en los térm inos dispuestos por los artícu los 77 a 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los d iversos 126 a 136 
de su Reglamen to. 23 

El escrito de conci liación que presen te " EL PROVEEDOR" o "EL FIDEICOMISO", según se 
trate, además de cont ener los elementos previstos en los artículos 15 y lSA de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al obj eto, vigencia y monto del 
cont rato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos 

/ convenios debidamente suscri tos. En los casos en que el so licitante no cuen te con dicho s 
) instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del fa llo correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA· JURISDICCIÓN: "LAS PARTES" están de acuerdo en que para la 
interpretación y cump lim iento de este contrato se someten expresamente a lo establecido 
en la propuest a Técnica-Económica y a la Jurisdicción de los Tri bu nales com peten tes en la 
Ciudad de México, renunciando expresilmente al fuero que por razón de sus domici lios 
p resentes o futuros les p ud iera corresponder. 

Leído que fue por las partes y sabedoras del alcance y fuerza legal del contenido de s1.1s 
cláusulas, lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el d ía 01 de j ulio de 2019. 
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l. Se inici;irá a p ;irtir de que al proveedor le sea comun icado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles 
expon ga lo que a SLI derecho convenga y aporte, en Sl l caso, las pr l1elx 1s que estime 
perlinenles; 

11. Transcurrido el té1mino a que se refie1e la f1 acción anterio r, la dependencia o ent idad 
contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumenlos y 
prueb as que hubiere hecho valer el proveedor. La determ inación de dar o no por 
rescindido el conlralo deberá se1 debidamente fundada, m otivada y com unicada al 
proveedor dentro dicho plazo, y 

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondienle, a efeclo de 
hacer conslar los pagos que deba efecluar la dependencia o entidad por conceplo de 
los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el m om ento de rescisión. 

En caso de que se determine la rescisión de este contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá en 
función del interés püblico para evitarse m ayo1 es q uebrantos, conlr al ar con un tercero la 
realización de los servic ios objeto del mismo. 

La firm a del presente cont rato implica la aceptación y somelim iento expreso de las partes al 
procedimiento establecido en esta cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR" no podrá ceder ni transferi r 
tota l o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, a excepción 24 

de los derechos de cobro, los cuales podrán cederse a favor de un Int ermediario Financier 
mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en Cadenas Product ivas, el 
conformidad con lo d ispuesto por el pórrafo Llltimo del artículo 46 de "la Ley", relacionad 
con el numeral 10 de las Disposic iones Generales a las que deberán suj etarse la 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación a 
Programa de Cadenas Productivas ele Nacional Financiera, S.N.C., Inst itución de Banca d 
Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007, así 
como en sus reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril '} 
de 2009 y 25 de junio de 2010. 

DÉCIMA TERCERA. · MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR" no podrá alterar (_}' 

por lo que este último no asumirá ninguna responsabilidad sobre los servicios, contrataciones !\, 
en forma alguna el presupuesto máximo de este contrato aprobado por "EL FIDEICOMISO", ~ 

o pagos realizados sin su autorización. ' 

Los simples ajustes que en su caso se requieran, pero que de ning um1 forma impliquen una ' T 
ampliación p resupuesta!, deberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de 
"EL FIDEICOMISO", previa anuencia del área requirente de los servicios. ~ 
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El documento consta de 2 páginas y 
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VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LAS 
PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA QUE PRESENTA LA GERENCIA DE 
PRESUPUESTO Y CONTABI LIDAD. 

En cumplimiento a las obligaciones de transpa rencia establecidas en el artícu lo 
70 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad sometió a consideración del Comité las 
propuestas de versión pública, en las cua les protegen los datos personales de la 
persona física al tratarse de información confidencial. 

Las propuestas se adjuntan a la presente carpeta com o A nexo l. 

VII. ASUNTOS GENERALES. 

Vl l.l INFORME DE AVANCES DEL TERCER TRIMESTRE DEL PLAN ANUAL DE 
DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2019. 

La Gerencia de Recur~os Materiales presentó el informe de avances del tercer 
tr imestre del Plan Anual de Desarrollo Arch iv ístico 2019, mismo que se hizo llegar 
a los Miembros del Comité a través de m edios electrónicos com o A nexo 11. 

Por lo antes expuesto y a efecto de dar cumplimient o a lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia 
emite los siguient es: 

ACUERDOS 
FFM-CT-30/19 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD las 
versiones públicas presentadas por la Gerencia de Recu rsos Humanos del 
Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI), con fundamento en los artícu los 98 
fracción 111 , 106y 113 fracción 1 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) y al trigésimo octavo fracción 1 de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la e laboración de vers iones públicas. 

Por lo anter ior la versión pública de la documentación relativa al cont rato de 
honorarios, en el que se protegen los datos personales por tratarse de 
información confidencial, deberá incorporarse al Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

SEGUNDO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por MAYORÍA las 
versiones públicas presentadas por la Gerencia de Recursos Materiales del 

G 
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Fideicom iso de Fomento Minero (FIFOMI), con fundamento en los artícu los 98 
fracc ión 111 , 113 fracción 1y 106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) y al t rigésimo octavo fracción 1 de los 
Lineam ientos Genera les en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la e laboración de versiones públicas. 

Por lo anterior las versiones públicas de la documentación relativa al contrato y 
pedidos, en los que se protegen los datos personales por tratarse de información 
confidencial, deberán incorporarse al Sistema de Porta les de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia conten idas en el artícu lo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

TERCERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD las 
versiones públicas presentadas por la Gerencia de Presupuesto y Contabi lidad 
del Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI), con fundamento en los artícu los 
98 fracción 111, 113fracción1y106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTA IP) y al trigésimo octavo fracción 1 de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificac ión y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de vers iones públicas. 

Por lo anterior las versiones públicas de la document ación relativa a las facturas 
de v iáticos e informes, en los que se protegen los datos persona les por tratarse 
de información confidencial, deberán incorporarse al Sist ema de Porta les de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT). para dar cumplimient o a las 
obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las dieciocho horas 
del día de su fecha y se procedió a elabora r la presente acta, que es ratificada en 
todos sus términos y firmada por los miembros, asesores e invitados asistente 
a la misma. 
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